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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Guía Técnica: Guía de Práctica 
Clínica para el tamizaje y diagnóstico del cáncer de mama, 
que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.  

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la 
misma fecha de publicación de la presente Resolución en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Ministro de Salud

2452605-1

Aprueban la Directiva Administrativa para 
la calificación de los servicios de salud con 
pertinencia cultural en el segundo nivel de 
atención

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 726-2025/MINSA

Lima, 28 de octubre del 2025

VISTO, el Expediente Nº DGIESP-DPI20250000634, 
que contiene el Memorándum Nº D005056-2025-DGIESP-
MINSA, que adjunta la Nota Informativa Nº D000871-
2025-DGIESP-DPI-MINSA y el Informe Nº D000023-
2025-DGIESP-DPI-OAM-MINSA, la Nota Informativa Nº 
D003015-2025-DGIESP-MINSA, y el Memorándum Nº 
D005367-2025-DGIESP-MINSA, que adjunta la Nota 
Informativa Nº D000905-2025-DGIESP-DPI-MINSA y el 
Informe Nº D000025-2025-DGIESP-DPI-OAM-MINSA, 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública; y, el Informe Nº D001039-2025-OGAJ-
MINSA, de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo; que la protección de la salud es de interés 
público; y, que es responsabilidad del Estado vigilar, 
cautelar y atender los problemas de salud mental de la 
población. Asimismo, el numeral XVII del Título Preliminar 
de la referida Ley contempla que la promoción de la 
medicina tradicional es de interés y atención preferente 
del Estado;

Que, el numeral 1) del artículo 3 y los literales b) y h) 
del artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1161, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, señala que el Ministerio 
de Salud es competente en la salud de las personas; y, 
que tiene como funciones rectoras formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional 
y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, prevención 
y control de las enfermedades, recuperación, rehabilitación 
en salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como, dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, el literal c) del numeral 3.2 del artículo 3 de la 
Ley Nº 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres, establece que el Estado impulsa 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
considerando básicamente como principio el respeto 
a la realidad pluricultural, multilingüe y multiétnica, 
promoviendo la inclusión social, la interculturalidad, 
el diálogo e intercambio en condiciones de equidad, 
democracia y enriquecimiento mutuo;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 016-2016-SA se 
aprueba la Política Sectorial de Salud Intercultural, cuyo 
objeto general es regular las acciones de salud intercultural 
en el ámbito nacional, a fin de lograr la atención de salud 
como un derecho humano, que favorezca la inclusión, 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 
garantizando el ejercicio del derecho a la salud de los 
pueblos indígenas u originarios, andinos y amazónicos y 
de la población afroperuana;

Que, de otro lado, el artículo 63 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, 
establece que la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública es el órgano de línea del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Salud Pública, competente para dirigir y coordinar las 
intervenciones estratégicas en Salud Pública en materia 
de pueblos indígenas u originarios, entre otras;

Que, con los documentos del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
ha propuesto la Directiva Administrativa para la calificación 
de los servicios de salud con pertinencia cultural en el 
segundo nivel de atención;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, de la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, del Centro 
Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de 
Enfermedades, del Instituto Nacional de Salud, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Secretaría 
General, del Despacho Viceministerial de Salud Pública 
y del Despacho Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Administrativa Nº 
384-MINSA/DGIESP-2025, Directiva Administrativa para 
la calificación de los servicios de salud con pertinencia 
cultural en el segundo nivel de atención, que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la 
misma fecha de publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Ministro de Salud

2452609-1

Disponen publicación del proyecto 
de Decreto Supremo que modifica 
artículos del Reglamento que regula la 
intercambiabilidad de medicamentos, 
aprobado por Decreto Supremo N° 024- 
2018-SA, así como del proyecto de 
exposición de motivos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 727-2025/MINSA

Lima, 28 de octubre del 2025

Visto, el Expediente Nº DIGEMID-EA20250000514, 
que contiene la Nota Informativa Nº D001238-
2025-DIGEMID-MINSA de la Dirección General de 
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Medicamentos, Insumos y Drogas; y, el Informe Nº 
D001034-2025-OGAJ-MINSA de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo; por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 6) del artículo 3 y el artículo 4 
del Decreto Legislativo Nº 1161, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establecen que el Ministerio de Salud 
es competente en productos farmacéuticos y sanitarios, 
dispositivos médicos y establecimientos farmacéuticos, 
y que el Sector Salud está conformado por el Ministerio 
de Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo señalan que son funciones rectoras 
del Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, 
prevención y control de las enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política nacional y políticas sectoriales 
de salud, entre otras;

Que, la Ley Nº 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, define y establece los principios, normas, 
criterios y exigencias básicas sobre estos productos y 
dispositivos de uso en seres humanos, en concordancia 
con la Política Nacional de Salud y la Política Nacional de 
Medicamentos;

Que, el artículo 10 de la Ley Nº 29459 señala que, 
para efectos de la inscripción y reinscripción en el Registro 
Sanitario de medicamentos, se requieren los estudios 
de intercambiabilidad, en las condiciones y prioridades 
que establece el Reglamento respectivo, de acuerdo 
a lo recomendado por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), y que solamente son exigibles estudios de 
bioequivalencia in vivo a los productos de riesgo sanitario 
alto y considerando las excepciones de acuerdo a la 
clasificación biofarmacéutica, atendiendo al principio de 
gradualidad;

Que, con Decreto Supremo Nº 024-2018-SA se 
aprueba el Reglamento que regula la intercambiabilidad 
de medicamentos, que establece las disposiciones 
reglamentarias de la Ley Nº 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, para regular la intercambiabilidad de 
medicamentos;

Que, el numeral 3 del artículo 12 de la Decisión 827 de 
la Comunidad Andina, Lineamientos para la elaboración, 
adopción y aplicación de reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad en los 
Países Miembros de la Comunidad Andina y a nivel 
comunitario, establece que los Países Miembros notificarán 
a través de la Secretaría General de la Comunidad Andina 
los proyectos de Reglamentos Técnicos y de procedimientos 
de evaluación de la conformidad, así como los proyectos 
de actualización (revisiones o modificatorias) de los 
mismos que pretendan adoptar, concediéndose, como 
mínimo, un plazo de sesenta (60) días calendario antes 
de su publicación oficial para que los Países Miembros 
o cualquier interesado puedan presentar por escrito sus 
observaciones, ya sea por medio físico o electrónico, 
preferentemente a través del Punto de Contacto del País 
Miembro que notificó el Proyecto de Reglamento;

Que, lo antes mencionado guarda relación con el 
artículo 7 del Decreto Supremo Nº 149-2005-EF, que dicta 
disposiciones reglamentarias al Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio en el ámbito de bienes y Acuerdo 
General sobre el Comercio de Servicios, en el ámbito de 
servicios, de la OMC, modificado por Decreto Supremo 
Nº 068-2007-EF, que refiere que, mediante Resolución 
Ministerial del sector correspondiente, los proyectos 
de Reglamentos Técnicos y las medidas adoptadas 
que afecten el comercio de bienes y servicios deben 
publicarse en el Diario Oficial El Peruano o en la página 
web del sector que los elabore. Tratándose de publicación 
en la página web, la Resolución Ministerial debe indicar 
obligatoriamente el vínculo electrónico correspondiente. 
El proyecto de Reglamento Técnico debe permanecer 
en el vínculo electrónico por lo menos noventa (90) 
días calendario, contados desde la publicación de la 
Resolución Ministerial del sector correspondiente en el 
Diario Oficial El Peruano;

Que, de otro lado, el artículo 84 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, 
establece que la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
que constituye la Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios a que hace referencia la Ley Nº 29459, Ley 
de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios. Es la autoridad técnico-normativa 
a nivel nacional y sectorial, responsable de proponer 
la regulación y normar dentro de su ámbito, así como 
evaluar, ejecutar, controlar, fiscalizar, supervisar, vigilar, 
auditar, certificar y acreditar en temas relacionados a lo 
establecido en la Ley Nº 29459;

Que, con el documento del visto, la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas propone la 
publicación del proyecto de Decreto Supremo que modifica 
artículos del Reglamento que regula la intercambiabilidad 
de medicamentos, aprobado por Decreto Supremo Nº 
024-2018-SA;

Con el visado de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, de la Secretaría General y del 
Despacho Viceministerial de Salud Pública;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos Nº 011-
2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer que la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General efectúe la 
publicación del proyecto de Decreto Supremo que modifica 
artículos del Reglamento que regula la intercambiabilidad 
de medicamentos, aprobado por Decreto Supremo Nº 
024-2018-SA, y del proyecto de su exposición de motivos, 
en la sede digital del Ministerio de Salud (https://www.
gob.pe/institucion/minsa/normas-legales), a efecto de 
recibir las sugerencias, comentarios o recomendaciones 
de las entidades públicas o privadas, y de la ciudadanía 
en general, a través del correo electrónico: webmaster@
minsa.gob.pe., o presentadas en la mesa de partes 
presencial, ubicada en la Avenida Salaverry Nº 801 - 
Jesús María, de lunes a viernes de 8:30 horas a 16:30 
horas, durante el plazo de noventa (90) días calendario, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas la recepción, 
procesamiento y sistematización de las sugerencias y 
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comentarios que se presenten, así como la elaboración 
de la propuesta final del Decreto Supremo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Ministro de Salud

2452612-1

Declaran la primera semana de noviembre 
de cada año como la “Semana de Lucha 
contra el Dengue”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 728-2025/MINSA

Lima, 28 de octubre del 2025

Visto, el Expediente Nº DGIESP-DPCEM20250000936, 
que contiene el Informe Nº D000062-2025-DGIESP-
DPCEM-MINSA y la Nota Informativa Nº D003216-2025-
DGIESP-MINSA de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública; el Proveído Nº D010787-
2025-DVMSP-NZT-MINSA del Despacho Viceministerial 
de Salud Pública; y, el Informe Nº D001042-2025-OGAJ-
MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 26842 establece que la 
Autoridad de Salud queda facultada a dictar las medidas de 
prevención y control para evitar la aparición y propagación 
de enfermedades transmisibles; asimismo, el artículo 
123 señala que el Ministerio de Salud es la Autoridad de 
Salud de nivel nacional que, como organismo del Poder 
Ejecutivo, tiene a su cargo la formulación, dirección y 
gestión de la política de salud y actúa como la máxima 
autoridad normativa en materia de salud;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas; y, según el 
literal b) de su artículo 5, es función rectora del Ministerio 
de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, vigilancia, prevención y control de 
las enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, refiere que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
salud pública en materia de prevención y control de 
enfermedades metaxénicas y zoonosis, entre otras;

Que, de acuerdo con los literales a) y d) del artículo 64 
del precitado Reglamento, son funciones de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
coordinar, proponer y supervisar las intervenciones 
estratégicas de prevención, control y reducción de riesgos y 
daños en materia de prevención y control de enfermedades 
metaxénicas y zoonosis, y otras, considerando los 
determinantes sociales de la salud, enfoques de derechos 
humanos, género e interculturalidad en salud en todas 
las áreas de intervenciones estratégicas y en todas las 
etapas de vida; así como proponer, conducir, supervisar 
y evaluar el planeamiento y/o modelo de las acciones de 
las intervenciones estratégicas de prevención, control y 
reducción de riesgos y daños a la salud, en coordinación 

con los órganos competentes del Ministerio de Salud y 
con los gobiernos regionales;

Que, el dengue constituye una de las principales 
amenazas a la salud pública del país, con transmisión 
activa en veintidós regiones del territorio nacional y un 
comportamiento epidemiológico que se intensifica durante 
los meses previos al periodo lluvioso, incrementándose 
el riesgo de brotes y la necesidad de reforzar acciones 
preventivo-comunitarias;

Que, la primera semana de noviembre coincide con una 
elevada movilización social por motivo de las festividades 
de Todos los Santos, lo que representa una oportunidad 
estratégica para promover de manera anticipatoria la 
eliminación de criaderos del vector en cementerios, 
hogares y espacios públicos, ante el incremento de 
temperatura, así como el incremento estacional de casos;

Que, en este contexto, la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, a través de 
la Dirección de Prevención y Control de Enfermedades 
Metaxénicas y Zoonosis, en el marco de sus funciones, 
propone declarar la primera semana de noviembre de 
cada año como la “Semana de Lucha contra el Dengue”, 
con lo cual se institucionalizará un hito nacional anual 
que reafirme el compromiso del Estado Peruano con la 
prevención del dengue, promoviendo la sensibilización de 
la ciudadanía y la articulación de esfuerzos desde todos los 
niveles de gobierno;

Con el visado de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, de la Oficina General 
de Comunicaciones, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaría General y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar la primera semana de noviembre 
de cada año como la “Semana de Lucha contra el 
Dengue”, con el propósito de promover la sensibilización 
de la población y reforzar las acciones preventivas 
orientadas a la reducción del riesgo de transmisión del 
dengue en el territorio nacional.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública y a la 
Oficina General de Comunicaciones, la difusión de lo 
dispuesto en la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en la sede digital 
del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma 
fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Ministro de Salud

2452617-1

TRANSPORTES  Y

COMUNICACIONES

Renuevan a la empresa CPSAC S.A.C. la 
autorización como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular Fijo, en local ubicado 
en el distrito de Amarilis, provincia y 
departamento de Huánuco

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0451-2025-MTC/17.03

Lima, 22 de agosto de 2025
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